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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 4 SEP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méxrco, con fundamento en los articulos l, 2, 3 fracciones V y VIll BlS, 5 fracciones l, lV y
Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 i¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3,4, 5l fracciones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo an a lizado los elementos contenidos en el exped¡ente PAOT-

2025- 3931-SOT- 1257, relacionado con la denunc¡a presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 1 6 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a solic¡tar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial denunciaron ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades
que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Amatlán, número 33, Colonia Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de junio de 2025.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en 1érminos de los artículos 5 fracción V 15 BIS 4 fracción lV y 25
fracción l, lll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como lo son el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc,
la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, asÍcomo la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2o'l3 todas las anteriores para Ia Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las
pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente

I.- Desarrollo urbano (uso de suelo)
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Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las personas
físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de
Desarrollo Urbano. --------
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Asimismo, de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente,
señala, que el Registro de Planes y Programas expedirá los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del
Suelo; Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo D¡gitales, y en su caso, los de acreditación de
uso del suelo por derechos adquiridos, los cuales reconocen los derechos de uso del suelo y superficle que
por el aprovechamiento legítimo y continuo, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los
prohibió

Por otra parte, el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece en
su capítulo lartículo 158 fracción lltercer párrafo, que una vez realizado el trámite para el cual fue solicitado
cualquiera de los certificados antes señalados, y habiéndolo ejercido con una declaración de apertura,
licencia de funcionamiento, licencia o manifestación de construcción, no será necesario obtener un nuevo
Cert¡f¡cado, a menos que se modifique el uso y superficie solicitado del inmueble, o debido a las
modificaciones a los Programas

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, de conformidad con el
Proorama Dclcoacinnal dc Desarrollo llrhano v oenf P n^ra la A lcaldía Cr ra htemoc estab lece que al predio
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de mérito le corresponde la zonificación Hl3lzOlM (Habitacional,3 n¡veles máximos de altura,20% mínimo
de área libre y densidad Media; una vivienda cada 50.0 m2 de terreno), asimismo de acuerdo con Ia tabla de
uso del suelo anexa en el Programa, se indica que el uso del suelo para galería de arte se encuentra

r
Ahora bien, del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad uría, se
gbservó un inmueble de carácter preexistente de dos niveles de altura, durante la diligencia una persona

'que se ostentó como empleada manifestó que el inmueble se utiliza como oficinas, cabe destacar que desde
A

Derivado de lo anterior expuesto y con el objet¡vo de mejor proveer, de conformidad con los artículos 21 y
25 fracción Vlll de la Ley orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento

__ Administrativo de la Ciudad de México, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios
para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al
derecho o las buenas costumbres; personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en la red
de internet utilizando el buscador google (google.com.mx), de la cual se levantó el Acta Crrcunstanciada
respectiva, encontfándose las siguientes páginas web:
hUpc://www.facebook. cias/f1sc_ale.e§-tA, Paladar (@p_aladadaü. Eotas y_vide-os_-de
lnsta ram Go Live - Go live de las cuales se desprenden las cuenlas de redes sociales de "Club travesías",
"paiadarlat" y "Go live" respectivamente, relacionadas con actividades de marketing digital, mismas que se
ealizan en oficinas ubicadas en Calle Amatlán, número 33, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.------

Por lo que resulta aplicable en forma análoga, la siguiente tesis

Medell¡n 2O2, piso 5. Colonia Roma Sur
Atcaldia Cuauhtémoc. C.P. O60OO, Ciudad de México
Tet.5265 O78O Ext 13321

prohibido.

la vÍa pública no se observan características relativas a una galería de arte. ---------
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,NFORMAC¡ÓN PROVEN,ENTE DE ,NTEBNET. yALOR PROBATORIO, EI artícu\o 188 deI
Código Federal de Procedímientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en
términos de lo previsto en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal, dispone: "Para
acreditar hechos o circunstancias en relacíón con el negocio que se ventíla, pueden las partes
presenfar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos
aportados por los descubrimientos de la ciencia";asimismo, el díverso artículo 210-A, párrafo
primero, de la legislacíón que se cornenta, en lo conducente, reconoce como prueba la
información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en
cualquiera otra tecnología; ahora bien, entre los medios de comunicación electrónicos se
encuentra "internet", que constituye un sistema mundial de diseminación y obtención de
información en diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, puede determinarse el
carácter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un
adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio idóneo.

IPIEUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

La transcripción anterior se desprende la factibilidad de otorgar valor probatorio idóneo a la información
que se encuentra en ¡nternet
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En relación a lo anterior, en atención a la solicitud realizada por esta Subprocurad uría, la Dirección del
Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Planeación, 0rdenamiento Territorial y Coordinación
lüetropolitana de la Ciudad de México, mediante el of¡cio número
SPOTMET/SUBPOT/DGOU/DIGDU 1112512025 de fecha 08 de agosto de 2025, informó que una vez
realizado el estudio y análisis correspondiente de conformidad con el Plano Il,CIave E-3 Zonificación y
Norma de Ordenación, Escala 1:10,000 mismo que forma parte inseparable del Decreto que contiene el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, le asigna la zonificación
s ¡gurente:

De la revisión al Cuadro 15. Tabla de Usos del Suelo en Suelo Urbano que forma parte inseparable del citado
Programa Delegacional, el uso de suelo de "galerías de arte" es un uso contemplado como Prohibido en la
zonificación H (Habitacional) asignada al predio en comento

Por otra parte, se le solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, mediante el oficio
PAOT-05-3001300-07451-2025 de fecha 07 de ju lio de 2025, instrumentar visita de verificación en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades que se ejecutan en el inmueble de mérito, y de ser
el caso, imponer las medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho correspondan. Sin
embargo, a la fecha de la emisión del presente instrumento, no se cuenta con respuesta de d¡cha Autor¡dad.

En conclusión, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, es ¡mportante
señalar que si bien no se constataron los hechos denunciados, de la consulta a internet de la cual se levantó
el Acta C¡rcunstanciada respectiva, se desprende que el inmueble ubicado en Calle Amatlán, número 33,
Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc es ut¡lizado como oficinas.--

En razón a lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,
instrumentar visita de verificación adm¡nistrat¡va en materia de desanollo urbano (uso de suelo), en el
inmueble objeto de investigación previamente solicitada en el oficio PA0T-05-300/300-07451 - 2025 de
fecha 07 de julio de 2025 e imponer las medidas y sanciones que conforme a derecho correspondan, así
como remitir a esta ProcuradurÍa el resultado de su actuación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

7

Uso H Habitacional

3 niveles máximos de construcciónAltura 3

Área libre mínima 20 207" mínimo de área libre

Densidad M (Media) una vivienda cada 50.00 m2 de Ia superficie total
del terreno.

Medeltíñ 2O2. piso 5, Cotonia Roma Sur
Alcatdia Cuauhtémoc. C.P. O6OOO, Ciudad de México
Tct.5265 O78O Ext 13321
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

L Al predio ubicado en Calle Amatlán, número 33, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el a le acro n td ftD nlla ll¿ ¡nn vinanta n¡ra l¡ 
^l c ldía Cu uht

¿

establece que al predio de mérito le corresponde la zonificación Hl3l20lu (Habitacional, 3 niveles
máx¡mos de altura,207" mínimo de área libre y densidad Media; una vivienda cada 50.0 m2 de terreno),
asimismo de acuerdo con la tabla de uso del suelo anexa en el Programa, se indica que el uso del suelo
para galería de arte se encuentra prohibido.

2. Derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, es importante señalar que

si bien no se constataron los hechos denunciados, de la consulta a internet de la cual se levantó el Acta
Circunstanciada respectiva, se desprende que el inmueble ubrcado en Calle Amatlán, número 33,

Colonia Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc es utilizado como oficinas, sin embargo, el uso del suelo para

ofic¡nas no está incluido dentro de la tabla de usos del suelo anexa al Programa de Desarrollo Urbano
para la Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que se le conside¡a orohibido.

3. En razón a lo anterior, corresponde a la Di¡ección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,
instrumentar visita de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el

inmueble objeto de investigación previamente solicrtada en el oficio PAoT-05-300/300-07451-2025
de fecha 07 de julio de 2025 e imponer las med¡das y sanciones que conforme a derecho correspondan,

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias e ¡nformar a esta ent¡dad el resultado de

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y sev

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc para los efectos precisados en el apartado que antecede

\)
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así como remitir a esta Procuraduria el resultado de su actuación.

su actuac¡ón. ---
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos para su

archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma, el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Terr¡torial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV

l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2,frac
párrafo de su Reg

/rJW

lamento. - ----- - --- - --- - --- -- - - - -- - --:
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ll, 3, 4, 5.¡, fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer


